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Otras disposiciones

B. O. del E. Núm. 297

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por la que se anuncian cursos de
lormactón 11 perjeccionamiento para funcionarios
fiel Cuerpo Administrativo.

De eopformidad con el articulo primero c1e la Orden de la
Presl<l\!ncla del OObiemo de 31 de julio de 1966 (<Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de agosto) Y la Orden de la Preeldencla
del Gobierno de 21 de julIo d~ 1966 (ttBoletln Oficial del Estado.
de 11 de agoslo).

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto
anunciar los cursos de formación y perfeccionamiento pua fun
c1ona.t'i08 del Cuerpo General Administrativo que se eeleDrarán
durante el segundo trimestore, del presente año académico, de
acuerdo con las siguientes normas:

r. CURSOS AN1TNCI,ADOS y DESARROLLO DE LOS MISMOS .

Primera.. Cursos de formación.

XXI Curso. del 19 de enero al 6 de marzo de 1970, en régi~
men de jornada de mañana, de nueve a trece treinta horas,
todos los dlas laborables excepto sábados.

XXII Curso. del 19 de enero al 6 de muzo de 1970. en ré-
glmen de jornada d.e tarde, de dieciséis a veinte treinta horas,
todos los días laborables excepto sA.bados.
. El programa de estos cursos constará de las siguientes maM

terias: OrganiZación del Estado y de la. Administración PúbliM

ca; organización y métodos de trabajo; relaciones humanas Y
púi)l1QaS; régimen de la función pública; procedimiento admi
ntstr,ativo; estadlstica; documentación y obras de consulta:
máquinas de Qf1cina; organización y legislación especial del
Ministerio respectivo.

segunda. Cursos· espectales de perfeccionamíento.

III Curso de Qestión de Personal, del 2 al 20 de febrero de
1970, en régimen de jornada de matiana, de nueve a trece trein·
ta horas, todos los días laborables excepto sábados

El programa de este curso comprenderá ensefianzas eminell·
temente prácticas sobre: Gestión y tramitación de los docu·
mentos referentes al ingreso en la AdministraciÓn Pública;
aaqu1sición de la condición de funcionario; situaciones admiM

nlstmtivas; provisión de puestos de trabajo; concesión de vaM

caciones, l1cencias y permisos; derechos económicos, perfeccio
namiento, deberes de los funcionarios, pérdida de la condición
de funcionario y' medios materiales· de,gestión.

IV Curso sobre Información y Relaciones Públicas. del 16
de febrero al 6 de marzo de 1970, en régimen de jornada de
tarde, de dieciséis B.' veinte treinta horas. todos los dlaR labora
bles excepto sábados

,El programa de este curso constará principalmente de las
sigUientes materias: Teorla, técnica y práctica de las relacia-
nes públicas: la comunicación social; la comunicación admiM

nlstrativa:; información administrativa general; información
administrativa particular; técnicas de información ascendente.
descendente y horizontal; métodos de localización y documenM

tación administrativa: el grupo de información y caraeterfs..
tieas del funcionario dedicado a infamación.'

Il. SoLICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Tercera.-Quienes aspiren a participar en los curSOB deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública con una antelaCión, al menos. de vein~
te d1as, naturales en relación con la fecha de comienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
del cual dependan una copia de solicitud, junto con un escrito'
en el que se sef1ale que el original ha sido cursado a la Escuela
Nacional de Administración P\1blica.

Cuarta.-Las soUettudes. que se ajustarán al modelo que se
inserta: al final de la presente Resolución. podrán presentarse
directamente en la Secretarla de la Elleuela Nacional de Ad
ministraoión Pública. (Alcali de Henares. Madrid), o en los
Qobiernos Civile8J en 1&1 Oftc1nas de Correos, conforme pre
viene el articulo do la Lov do ProcedImiento Admlnlstratlvo.

Qulnta.-Para llI1ItI1' a lcoI cunoo do perfecclon&mlellto a
que se refiere la norma secunda do la p..-le __

sera requisito preferente' haber participado con anterioridad
en algún curso de formación y desempeflar un puesto de tra~

bajo relacionado con el contenido del curso.
Sexta.-A la vista de las solicitudes. la Escuela Nacional de

Administración Pública comunicará directamente a los intereM

sados el curso en que pueden tomar parte. as! como las indi·
caciones sobre su incorporación al mismo.

Los aspirantes selecoionados deberán solicitar el permiso del
Subsecreta;rio del MiDisterio a que pertenece.

Séptima.-Al finalizar cada curso. la Escuela Nacional de
Administración Pública expedirá un certificado de asistencia
en -el que se hará constar, en su cáse.' la mención de ({con apro-
vechamiento». '

Octava.-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de
AdministraciónPl1blica remitirá a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expedidos, a los
efectos preVistos 'en el articulo 28. párrafo segundo, de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares. 28 de noviembre de 1969.-El Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

Modelo que se cita

Sr, Director de la Escuela Nacional de Administración PÚ~
bUca.

(Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios.)
Alcalá de Henares (Madrid).

SoLICITUD DE ADMISIÓN A CURSOS

1. (Nombre y apellidos del funcionario.)
2. (Luga.r y fecha de nacimiento.)
3. (Domicilio expresando población, calle, númerp y teléfono,)
4. (Titulos académicos.)
5. (Cursos realizados en materia de Administración Pública.)
6. (Cuerpo u Organismo al que pertenece. fecha de ingreso en

mismo y número del registro de personal.) .
7. (Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia. en el

mismo y Orga.nismo al que pertenece.)- .
8. (Denominación del curso solicitado. en orden de preferenM

cia si son varios.' fecha de comienzo y motivos por los que
desea asistir.)

9. (Lugar, fecha y firma.)

Instrucc1.ones.

- ~ranscriba el enca~ezamiento de. este modelo y las nueve
'cIfras de referenCIa, pero no reproduzca las preguntas
que aparecen entre los paréntesis ni estas instruce1ones.

- Escriba. las respuestas a continuaciÓn de cada cifra, pro
curando hacerlo de la forma arriba indicada.

- Se ruega la utilización del folio normal1zado UNE A4.
210 x 297 mH1metros; si no dispusiera de fQUo normaliza-
do, bastará el empleo de una hoja corriente de formato
folio en sentido vertical.

- Procure contestar las preguntas con claridad y concisión. ,.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admtnta. J

tración Pública por la que se· anuncia un curso
de perfeccionamiento para funcionarios del Cuer·
po Auxiliar.

De conformidad con la autorización contenida en el artículo
segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18 de
diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24). esta
Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto anun~

ciar un curso de perfeccionamiento para funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Administración Civil. que se celebrará durante
el segundo trimestre del afto académico 1969M 70, de acuerdo con
las siguientes normas: .

l. Curso anunciado y desarrollo del mismo

Primera.-Curso de Secretariado. del 26 de enero al 6 de
febrero de 1970. en régimen de jornada completa, de nueve a
trece treinta horas y de quince treinta a diecisiete horas, todOl
101 dlu laborablel 41 1& semana, excepto lábadoa.
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La enseñanza tendrá por objeto proporcionar conocimientos
sobre: Organización y funci.olles de ~etaría.; program~ión.

distribución y control del trabajo; recepci6n. preparación, des
pacho y envio del correo; redacción de documentos y corre&
pondencia; clasificación y archiva; relaciones humanas y pú
blicas y documentación.

11 Requisitos, solicitudes JI certijfca40s tinaJas

Segunda.-Podrán solicitar la asistelU'ia ~ curso Qmenes per
teneciendo al Cuerpo AuJtilíar de Administracifm Civil hayan
asistido previame~te a un curso de fortnacióp. o perfecciona
miento general en la Escuela Nacional de Administración Pú
blica.

Tendrán preferencia para asistir al curso quienes desempe
ñen puestos de trabajo en Secretarias de cargos directivos. '1"er
dos los aspirantes seleccionados pa.ra asistir Q. este curso deberán
superar previamente al cOIijienza <kil p¡ismo una prueba' de
taquigrafía (de 80 ~ 100 pa.l~br~s por minuto) C) de estenotipia
(de 100 a 120 R~Jabra.s por minuto).

Tercera..,...-Quienes aspirep a participar en el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de la Escuela Nacional de
Administración Pública Gon una antelación, al menos, de veinte
dias naturales en relaC1ón con la respectiva fecha de comienza.

También deberán remitir a la Subsecretaria del Ministerio
de que dep¡andan una copi~ de lllo sol,4:itud, j",nto con un
escrito en el que se señale que el original ha sido cursado a
la Escuela Nacional de Administración Públlca.

Cuarta.-Las solícitudés, que ae aju~tarán al modelo que se
inserta. al final de la presente l'tesolpción, podrán presentarse
directamente en la Secretatía de 1~ :Escuela Napional de Admi
nistración pública, Alca14 de Henares (Madrid), o en los Go
biernos Civiles y en las oficinas de' Correos, conform,e esta
blece el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Aqministr.ativo.

Quinta.-A la vista de las sollcitueles, la Esc'uela Nacional
de Administración pública comunicará a los inter~ados si han
sido seleccionados para tomar p~rte en el curso, así como las
indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Sexta.-Para asistir al curso sen\. necesario que loa aspi
rantes seleccionados obtengan el correspondiente permiso del
Subsecretario del Ministerio en que estén destinados.

Séptima.-Al finalizar el curso, la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública expedirá a los part.iciPantes en el mismo
un certificado de asistencia en el que se hará constar, en su
caso, la mención de {(con ~provechamiento».

Octava.-Asimismo, la Dirección de la Escuela Nacional de
Administración Púplica remitir. a la Dirección General de la
Función Pública relación de los certificados expedidos, a los
efectos previstos en el articulo 28, párrafo segundo, de la Ley
de Fun,cionarios Civiles del Estado.

Alcalá de Henares, 28 de noviembre de 196!t-El Director,
Andrés de la Oliva de Castro.

Modelo que se cita

Señor Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública (Centro de Formación y Perfe~cionamiento de Funcio
narios). Alcalá de Henares (Madrid).

SOLICITUD DE ADMISIóN A CURSOS

1. (Nombre y apellidos del funcionario.)
2. (Lugar y fecha de nacimiento.)
3. (Domicilio expresando población, calle, número y te~

léfono.)
4. (Titulas académicos.)
5, (Cursos realizados en materia de administración pública.)

D. Jo..<¡é Luis Reina Parejo .
D. Antonio Moyana Reina .
D. José Rios Dominauez " ....••................
D. José Rarnírez Garrote ...............................•.....••...•.....
D. Orlando Raúl Fernández .
D. Simone I..eoni Genievre .
D. Angel Estévez Caneio ................•.................•....•••..•.•.
O. Tomás Flórez Nieto ,................................................•

Totales .-•••••

50.° Devolver el automóvil aprehendido a su actual propfe.
tario, «oomercial Mallorca, S. A.», una vez que haya adquirido
firmeza el presente fallo.

6.° Exigir, en sustitución del comiso del automóvil, su va·
lar, equivalente a 350.000 pesetas, en aplicación del articulo 31
de la Ley.

'1'.0 Declarar exttnguida la responsabilidad del sefior Rias
Domínguez por fallecimiento de éste.

6. (Cuerpo u Organismo al que pertenece, fecha de ingreso
en el mismo y número de Begistro de personal.)

7. (Faeato de trabajo actual, tiempo de permanencia en el
mismo y Organismo al que pertenece.)

8. (Denominapi(Jn del curso solicitado, fecha de comienzo
y motivos por los que se desea asistir.)

9. (Lugar. fecha y tímla.)

Instrucdones

Transcriba el encabezamiento de este modelo y las nueve
cifras de referencia, pero no repFoduzea las preguntas que apa
recen entre los paréntesis ni estas instrucciones.

Escriba las respuestas a continuación de cada cifra. procu·
randa hacerlo de la forma. arriba indicada.

Se ruega la utilización del folio normalizado UNE A4,
210 x 297 milímetros; si no dispusiera de folio normalizado,
bastará el empleo de una hoja corriente de formato folio en
sentido vertical.

Procure contestar las preguntas con claridad y concisión.

MINISTERIO DE HACIEND~

RESOLUCION del Tribunal de Cootrabando de
Madrid por la que se hace público el lafto que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de José Luis Reina P.
rejo, Antonio Moyana Reina, J.asé Ramirez Garrote, orlando
Raúl Fernández Rodrtguez, 8imone Leoni· Genievre y Represen
ta!1~. legal de «Talleres Antón Estévez, S. L.», cuyos Ultimas do
mlCilIOS conoci~os fueron, respectivamente, en General Mola, 97,
y. Doctor F'lemlll~ 24, de Madrid; Pelayo, 5, de Málaga; Nar
CLSO Serrf!, Ó, y ,:jan Antonio. 5, de Madrid, se les bace saber
por el p«aente 04;0"" lo ~lgu;<inte:

Bl Tribunal de Contrabando ep. plenp y en seBlón del día 26
de noviembre de 1969, al conocer dé! expediente número 140/66,
acordó el siguiente fallo:

l.Q Dec.lm'ar cometida 1ll1a infracción de contrabando de
ma¡yOl" cuantía, comprendida en el número 1 del articulo 13 de
la Ley de ContJ:la.b&ndo, en relación con la impor:tación llegal
de un -autarnóvil «Mercedes», modelo 2fAO..s.. matriculaM-4S3949,
valorado en 350.000 pesetas.

2,/' Declarar responsables de la expresada infracción, en
concepto de autores, a José Luis Reina Parejo, Anton,io Moyano
Reina, José Ríos Domínguez, José Ramirez Garrote, Orlando
Raúl Jilemf\ndez Rodriguez y Bimone Leon! Genievre, y en con
~p,to d~ cómplices, a Angel Estévez ClUlcio. y Tomás Flórez
Nieto, Siendo responsable subsidiario de los dos cómplices la
Entidad «Talleres Antón Estévez, 8. L.», absolviendp de tOOa
responslOj,lJilidad,a los demás encartados en el expediente.

3.° Declarar que en los responsables concurren las cirCtlIlS
tancias modificativas de la resl'0nsabilidad siguientes - Agravan
te décima del articulo 18, por habitualidad en la comisión de
h~chos al'1;álogos, en los inculpados seftores Moyana Reina y
Rl.0S .n(}m~nguez; la agrav~nte 0.ctava del mismo articulo, po~
relllOldencla, para don Jose Ramlrez Garrote. sin estimarse cir
cunstancias modificativas en los demás inculpados.

4.° Imponerles las multaa sigUientes:

Base Tipo Ba.nclón Sust. comiso
%

50.000 500 250.000 00.000
00.000 600 300.000 00.000
00.000 600 300.000 00.000
50.000 534 270.000 50.000
50.000 500 250.000 50.000
50.000 467 233.000 50.000
25.000 467 116.750 25.000
25.000 467 116.750 25.000

300.000 1.837.000 350.000

8.Q Declarar que hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El !rn¡lorle de l~ mul~~ lmp_ta iI~ de """ Ingresado. pre
cisamente en efectivo, en ... Delegación de HlW1enda, en el
plazo de quin-ee diu a ooq.tat de la fecPa en que se publique
l. presente tWll1loaolón. y. ooutr~ d;oll!> fall<>.. '!" JI'l'Ido. Inlell><>
ner reoUl'SO de aw.dJ¡ aate el Trill1l!l1l1 ECOIlClQlllllt.lIdmIuIawa
¡¡yo C<mtrll1 de Contrllol/8ll.do 8l'l el pi""" de QU1IlO\l di.. a PartIr


